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DIARIO D;E M A D Í I J 
DEL DOMINGO 21 DE JUNIO DE I 8 í 2 . 

San Luis Gonzaga Conf. = Quarenta horas en la capilla del Obispo, 
junto á san Andrés. ~ ESTÍO. 

Observ. meteorológicas dcSa'yerV Afee, astr.'deh'oi. 

Épocas. 

l: 
ydelatn. 

ladeldia. 
5 de la t. 

Termómet. 

15 s. 
3 2 S. 

2 1 S. 

O. 

O. 

O. 

•Barómet. 

26 p. 
25 p .n f J . 
25p.11 I. 

Atmosfera. ' ¡El 1 ¿.'de la-luna. 

S a l e e l s o l á l a s 4 
y 32 m. y se pone 

já lis 7 y 28. 

. Quest.y D. 
Questy D. 
Ouest y R. 

La comisión de liquidación de la deuda del estado, en cumplimien­
to de su instituto, y de los- tres reales decretos de 15 de mayo último, tie­
ne prontos para entregar á los acreedores los documentos correspon­
dientes, en cuya virtud recibirán en el tesoro público el pago de sus 
haberes en las cédulas hipotecarias que respectivamente les corresponda. 

En su consecuencia pueden acudir á recoger dichos documentos á ia 
oñcina de la comisión desde el dia 22 del corriente los acreedores si­
guientes : 
D. Joaquín Josef de Mazas. -
Doña María Angela Azpiróz. 
D. Simón García Puerta. 
Doña Josefa Aívarez de Llamas. 
Sr. D. Gonzalo Ruiz.de Celada. 
Sr. D. Basilio Salcedo. 
Sr. D. Josef Antonio Salcedo. 
Doña Juana Abarrátegui. 
D. Ramón María de Ripa. 
D. Patricio Josef González y Tricio. 
D. Francisco Paula Batanero. 
Doña María Francisca Adeleida 

Rouyer. ' -
D. Apolinar Rouyer. 
Doña María Alexa Cerrajería y 

Hermoso. 
D. Simón de Torres. 
Doña Ana María Dorre. 
D. Luis Siizalde. 
D. Josef López. 
Doña María Ana Ramírez de Es-

tenoz. 
D. Antonio Moüinedo. 

D. Clemente Pereda. 
D. Tomas Colon. 
"Doña Rosa de SimpnPontero. 
Sr. D. Tomas Gómez Duran. 
Excmo. Sr. D. Carlos Mcriv 
D. Sebastian Moüinedo. -
Secretaría del ministerio de Guerra. 
Sr. D. Santiago Arias. . 
D, Manuel Celestino Carrasco. 
Doña Juana María López de Ro­

bledo. 
D. Josef Benito de Cuellar. 
D. Martin María Novia. 
Doña Nicolasa Diaz y santa Ana. 
Herederos de D. Jo3qutin de Inza. 
D. Juan Antonio Noreña. ' 
Sr. D. Josef de Roxas. 
D. Bernardo Font y Gonzalea, 5 

Doña Antonia Salcedo. 
Los reales Hospitales civiles. 
D. Ángel de Urruchi. 
D. Antonio Alvarez. 
D. Josef López de Arcos. 
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D. Zoilo Saenz de Texada. Doria Francisca Labajo Hidalgo. 
D. Joaquir^ Antonio de Sojo. ... Doña Manuela de la Lama. 
D. Antonio Nicolás de Achútegui. Doña Maiía González Moreno. 
D. Luis Xímenez del Corral. Dona Josefa Cayarga. 
D, Andrés Gilabert. : . Doña Eusebia Conde. 
D. Juan Caüiard, Doña Damiana Valentín. 
D. Rafael Yarza. Doña María Teresa Herbé. " 
Doña Angela Peñalcsa, Doña Ramona Moreno. 
D. Joaquín de Lezaeta. _ D'. Diego de Gañas. 
El Hospital de la corona de Asa-" D. Felipe Fernandez Badillo. 

gotí incorporado á los civiles.-- D. josef Alegre. 
El real Hospicio de Madrid. D. Juañ'Bautista Ballester. 
La Fábrica de la iglesia de Yuncos. Y D. Isidro Agustin.de Herrera. 

Se previene que la entrega de los documentos se hará á los interesad-
dos que personalmente acudan á recogerlos, y en su defecto á solo las 
personas que se presenten con poder legítimo, y certificación de existen­
cia del acreedor, entregando todos el resguardo que se les dio quando 
üicieron su solicitud. 

Los que hubieren sacado anteriormente certificación de su crédito, 
deberán devolverla si no hubieren hecho uso de ella j y en el caso con­
trario expresarán á continuación del resguardo citado la aplicación que 
la hubieren dado. 

Y por quanto se ha observado que varios de estos después de obteni­
da la certificación referida de sus créditos se descuidan en recoger el 
documento de liquidación, y sacar las cédulas hipotecarias cen que de­
ben realizar el pago de las fincas compradas á virtud de aquel docu­
mento, de cuya omisión y abuso pueden resultar trastornos y equivo­
caciones en las oficinas, y es desde luego opuesto directamente al espíri­
tu de los reales decretos , se previene que no se tolerará en lo sucesivo 
este desorden, pues pasado que sea el término de un mes se avisará á la 
dirección general de Bienes, nacionales para que repita contra las fincas 
en cuyo pago se hubieren dado las certificaciones, respecto no haber cum­
plido con el tenor del artículo 17 del real decreto de 9 de junio de 1809, 
ni con la obligación otorgada á continuación del documento que el mis­
mo artículo establece> y ademas les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. Madrid 19 de junio de 1812.== El consejero de Estado, presiden­
te de la comisión de liquidaeion,=:Blas de Aranza. 

AVISO AL PUBLICO. 

Se hace saber que conforme á las reales disposiciones se ha formado 
un lote de cristales ademas de los 152 ya publicados, el qual se expre­
sa á continuación: : Rs. Mrs. 

• Núm. 1 5 3 . . . . . . . . . . . . . . o '1142. 26 
. Cuyo lote se compone de las piezas que constan en la lista que se ma­

nifestará en la secretaría general de esta prefectura, en cuya casa se ce­
lebrará su remate el dia 30 del presente mes, á las 12 de su mañana, ad-
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judicándose desde luego al mejor postor, y su pago Se admitirá en cení-
ficaciones de créditos posteriores al 6 de julio de 1808. 

Igualmente se hace saber que para dicho dia y hora está señalado el 
remate del lote de cristal núm. 117, su valor 8009 rs. y 4 mrs. vn.., el 
qual ha sido anteriormente pubücadoj la lista de las piezas de que se 
compone se manifestará en la referida secretaría general de la prefectu-
ira, adjudicándose al mejor postor, y admitiéndose su pago en la misma 
clase de créditos que el anterior. Lo que se anuncia al público de orden 
del Excmo. Sr. prefecto en comisión de esta provincia. Madrid so de ju­
nio de 1812. Julián González Saez. 

-, Concluye el anuncio anterior. 

En quanto i lo primero, el carácter personal del Rei es buen garante 
de que quantos vengan á alistarse en el número de sus vasallos serán 
bien recibidos, como lo.han sido ya los que la suerte de las armas, ó una 
sumisión voluntaria han puesto baxo su dominación. En quanto á lo se­
gundo, ni puede ser vergonzoso confesar que se ha-errado en materia de 
Opiniones, ni quando lo fuese, puede haber sacrificio que deba parecéis 
costoso quando la patria le exige. En quanto á lo tercero, si nosotros te­
nemos motivos para quejarnos délos franceses, porque en sus operacio­
nes militares hayan hecho algunos males, también ellos podrían quejar­
se de las atrocidades y horrores que el furor popular ha cometido con 
ellos en algunas partes* y es menester que unos y otros sepultemos e-n el 
olvido males que ya no pueden remediarse, y q.ue son efectos necesarios 
de la exaltación de las pasiones y de la naturaleza-misma de la guerra, 
que nunca ha sabido contenerse dentro de Jos límites de una moderada 
defensa. Ademas, como el autor observa oportunamente, quanto mas 
horrorosa sea la pintura que hagan los partidarios de la insurrección de 
la conducta de los franceses, tanto mayor será ei cargo que les hará la 
posteridad, si no emplean todos los medios que están en su mano para 
quitarles la ocasión de repetir los excesos de que se quejan. En orden á 
la religión los gobernantes mismos de Cádiz saben bien que es indepen­
diente de las mutaciones políticas que los siglos traen en el gobierno 
de las naciones, y que asi la constitución de Bayona, como el Sobe­
rano que la juró, nos aseguran la conservación del catolicismo en toda 
su pureza. 

Tal es en suma el contenido del discurso, en el qual se ven bastante 
bien desempeñados, aunque con la rapidez conveniente á esta clase de 
escritos, todos los puntos indicados. El estilo es /el que corresponde á 
una exhortación amistosa y fraterna?, vivo y enérgico} pero sin acrimo­
nia y amargura: eael de un hombre que quiere desengañar á sus conciu­
dadanos. Sentimos que ios estrechos límites de este artículo no nos per­
mitan copiar enteros algunos pasages que nos han agradado singular­
mente , pero para que nuestros lectores puedan formar alguna idea de! 
tono-general de este escrito, copiaremos únicamente la pintura que ha­
ce el autor á ía página 17 de los males que ha causado ya á Ja nación 
esta imprudente y fatal contienda, para obligar á los de Cádiz á que 
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procuren terminarla-quan-to antes, «Considerad, les dice, los males ín-
nraensos que debe acarrearla (a la patria) la continuación; de la guerra: 
«reflexionad ios que ha padecido en los quatro años que imprudente-' 
«mente la habéis sostenido y alimentado: examinad el estado á que la ha 
«reducido vuestra obstinación, y ved si no es ya tiempo de que cesen 
«tantos males. Mirad tantos pueblos quemados, tantos otros entregados 
«al saqueo y pillage de la soldadesca de ambos partidos; tantas familias 
«reducidas á la mendicidad ; tantos campos , en otro tiempo fértiles y 
«cultivados, hoi estériles ó incultos: el comercio parado, la agricultura 
«desierta, la industria perdida; los comestibles escasos y carísimos en 
»todas las provincias: la riqueza agotada por enormes contribuciones: 
«los caminos todos infestados por innumerables quadrillas de salteado-
«res, hijos unos de vuestras panidas de guerrilla, y otros de la general 
«indigencia: los pueblos mas pacíficos é inocentes oprimidos akernati-
Mvamente por ambos partidos con requisiciones de víveres y acémilas 
«para los transportes: ved en fin el hambre, la peste desoladora desando 
« yermas provincias enteras, y arrebatando á millares las víctimas á quie-
«nes hasta aqui habia perdonado el acero de los combatientes: ved tan-
«ta preciosa sangre de vuestros hermanos derramada sin:fruto; tantos 

"«jóvenes arrancados del seno de sus padres; tantas esposas reducidas á 
«la viudez, en los primeros dias de la unión conyuga!; tantos padres pri-
«vados de sus hijos en los años en que mas necesitaban de su auxilio} 
«tantos haérfanos abandonados á la inútil compasión de los que no pue-
«áen ocupar el lugar de sus padres: pensad en los IOOS hermanos vues-
«'tros que la suerte de las armas ha amontonado en las prisiones de 
«Francia, y en otros ao<) ó mas acaso que han perecido en los largos y 
«penosos viages a que los ha obligado su prisión; y decidme si á costa 
«de qualesquiera sacrificios no es ya tiempo de poner fin á tantas cala-
« midades." 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

. En la fonda de Paris, carrera de san Gerónimo, el señor Colliagnon 
participa á todos los que gusten favorecerle como tiene mesa redonda, á 
las $ de la tarde, al precio de ao rs. por persona, é igualmente da de co­
mer á precios equitativos. 

r " TEATROS, 
En el del Príncipe , á las 8 de la noche, se executará la comedia 

antigua de D. Agustín Moreto en 3 actos titulada Trampa adelante, y 
un buen sainete¡ Actores en la comedia: señoras María García, Maquea­
da, Torres y Cabo: señores Infantes, Avecilla, Suarez, Casanov.a, Alve-
rá, Fabiani, Lledó y Mariano Casanova. 

En el de la Cruz, á las 6\ de la tarde, se executará la ópera nue­
va en 2 actos, traducida del fra.nces , titulada la bella Perfumista , ó el 
Disfraz de la toga, música original del maestro español D.Narciso Pazj 
y se concluirá con un fin de fiesta nuevo titulado el tro Pedro Paz. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

-*v 
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